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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 
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REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA 

ALTA TECNOLOGÍA EN SEGURIDAD SELECTIVA CÍA. 

LTDA. TECNOACES 

QUE OTORGA EL TNTE. (S.P.) 

JAIME ZAMORA ESPÍN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DÍ 3 COPIAS 

L.S. 

TECNOACES 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano. 

capital de la República del Ecuador, a las catorce horás de hoy día 

lunes veintitrés (23) de juniÁel año.dos mil ochoa ante mí, Doctor 

Homero López Obando, Notario Público Vigésíno Sexto de este 

cantón, comparece el señor Teniente en “Servicio Pasivo Jaime 

Zamora Espín, de estado civil. casado, en. E «calidad de Gerente MI 

General y y Representante Legal d de la a compatl día: ALTA TECNOLOGÍA 
  

'ECNOACES, según 

      

a la que procede    
te declara ser de 

   



haberme exhibido su documento de identificación, cuya copia 

certificada se agrega como habilitante; y, me pide que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presenta, cuyo 

tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas 

a su cargo, dígnese insertar una de reforma de estatutos ociales, 

contenida / en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, el Teniente en Servicio Pasivo Jaime Zamora Espín, 

en su calidad de Gerente General y como tal representante Y legal de la 

compañía ALTA TECNOLOGÍA EN SEGURIDAD SÉLECTIVA 

CÍA. LTDA. TECNOACES, conforme consta de la copia certificada 

del nombramiento otorgado/ en su favor que se agrega como 

documento habilitante.- El comparecienté es de nacionalidad 

conatoriaña, mayor de edad, casadó, domiciliado eÁ esta ciudad de 

Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: aY La Compañía ALTA 

TECNOLOGÍA EN SEGURIDAD SELECTIVA CÍA. LTDA. 

TECNOACES se constituyó mediante escritura pública otorgada en 

esta ciudad, el veinte de Enerd de mil novecientos noventa y siete, 

ante el Notario Vigésimo Novend del cantón Quito, Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, la misma que fue inscritá en , el Registro 
AR EN 

Mercantil del mismo cantón el tec, de Febrefo. del: mismo añó.- b) 
A o 

A a 

  

ON 

La compañía aumentó su capital y reformó sus estatutos sociales 

mediante escritura pública otorgada, el veintiocho/de Marzodel dos 

mil siete” ante el Notario Décimo Sexto / del cantón Oúito, 

Doctor Gonzalo Román Chacón, la mina que fue inscrita En el 

Registro Mercantil del mismo” cantón el nueve/de Mayó. de dicho 

año.- e) La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 
NOTARIA VIGESIMA SEXTA Compañía, instalada con el carácter de universal /é 1 día veinté de 

E 

    
Junio del dos mil ocho, resolvió for unanimidad reformar el arfíc culo 

Segundo de los Estatutos Sociales de la Compañía y autorizó al señor 

Gerente General, para que otorgue la escritura Dública de reforma de 

estatutos y realice todos los trámites y gestiones neceóarios para, 

obtener su aprobación por parte de la Superintendencia de Compañías 

y su inscripción én el Registro Mercantil del Santón Quito, tal como 

consta de la copia certificada del Acta de la Junta General de 

Accionistas antes referida que se agrega como documento 

habilitante.- TERCERA REFORMA DE ESTATUTOS: El 

Teniente en Servicio Pasivo JAIME ZAMORA ESPÍN, en su calidad 

de Gerente General y como tal representante hegal de la compañía 

ALTA TECNOLOGÍA EN SEGURIDAD SEL ZONA CÍA. LTDA. 

TECNOACES, en cumplimiento de lo resuelto por la Junta General 

o Extraordinaria y Universal de Socios de la referida Compañía, 

reunida el veinte de Junió del año dos mil ono, por medio de este 

instrumento, declara que reforma el artículo Segunda, del estatuto 

social, el mismo que en adelante tendrá A siguiente texto: 

“ARTICULO SEGUNDO.- Objeto Social: La , Compañía tendrá el Vp/ 

siguiente objeto social: UNO. “Realizar actividades complementarias 
  

de vigilancia-seguridad, Aja : y móvil, conforme lo dispuesto en el 

: publicad en el Registro 

INTA de seis de 

glamento.- DOSÍ La 

  

Mandato Constituyente número. OCHO 

  

          

   
    

  

    

Oficial Suplemento número. TRESO ¡ 

vestigación y en 

onas Jan o 

Ñ TRES.- Depósito, 

CUATRÓ. Seguridad * 

  

¿dios 

   

  

 



  

e” 

de transporte privados de personas naturales, jurídicad y de sus 

bienes.- CINCO.- Importación, instalación, mantenimiento y 

reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad. - SEISÉ 

Uso y monitoreo de centrales para recepción, verificación y 

transmisión de señales de alarma.- SIETE.- Proporcionar servicios de 

protección y vigilancia de personas y de bienes muebles e 

inmuebles.- Para el cumplimiento de su objeto social, la compañía 

tendrá capacidad amplia y suficiente como sujeto de derechos y 

obligaciones y podrá ejecutar cualquier operación, actó o negocio 

jurídico y celebrar toda clase de contratos, civiles, mercantiles y 

laborales o de cualquier otra naturaleza necesarios para el 

cumplimiento de su objeto social, bajo el directo control y 

supervisión de la autoridad pública, incluido el participar en 

licitaciones y CONCUTSOS de precios, exportar e importar, obtener y dar 

representaciones.- La Cofapañía no hará intermediación financiera”.- 

Estas reformas al estatuto social comenzarán a regir desde la fecha 

que se inscribiere la presente escritura “pública en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito.- /CUARTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: 5Se agregan a la presente escritura, como 

documentos habilitantes, los siguientes: a) / Nombramiento del 

compareciente,- b) Copia del Acta de la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de la compañía ALTA TECNOLOGÍA EN 

SEGURIDAD SELECTIVA CÍA. LTDA. TECNOACES, reunidá el 
/ 

. . A e . . m e . . 7 

veinte de JunioÁel año dos mil ochó/- Usted señor Nótario se dignará 

anteponer y agregar lo que fuere de estilo para la plena validez y 

efectos de esta escritura pública”.- (Firmado) Doctor XáVier Troya 

Andrade, portador de la matrícula profesional número cuatro mil 

treinta y treinta y seis (N”* 4.036) del Colegio de Abogados de 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO é 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, by! 1 

    
misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- | 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere; y, 

leída que le fue al señor compareciente integramente por mí el - 

Notario en alta y clara voz, aquel se afirma y ratifica en el total de su 

contenido, para constancia firma junto conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 
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TECNOACES 200900: 
SEGURIDAD EXCLUSIVA Y PERSON ALIZADA : 

WWW.TECNOACES.COM.EC 

  

    
sento me permif 
3 de la empresa Á 

ebrada con fecha 

    

    

   

    
    

    

y atribucion o | 
la 1 IUSAOn constan en la         

   

     

  

   

   

MEIDA TORRE 

  

    

  

  

    
   

  

QUITO: Carlos Tobar N32B-E6-165 y; 

GUAYAQUIL: Cdla. Kennedy Oeste, E 

Teléfono: (04) 2289 273 - 2289 277.



  

documento bajo el Na. 

de Nombramiento 

Quito, a 

    

   
    

ENTE 

  
  

  
   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE, ) A 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA E 

ALTA TECNOLOGÍA EN SEGURIDAD SELECTIVA CÍA. LTDA. 
TECNOACES. 

  

En la ciudad de Quito, a los Lo días del mes de junió del 2008, siendo las 11 
horas y treinta minutos, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle 
Carlos Tobar y Antonio Navarro, de esta ciudad de Quito, se reúnen las 
siguientes personas, quienes representan la totalidad del capital social de la 
Compañía Alta Tecnología en Seguridad Selectiva Cía. Ltda.. — TECNOACES: 

  

  

    

SOCIO CAPITAL NUMERO. % 
SUSCRITO, PARTICIPAC 
US$ - 

. / Y / 

Tnte. Jaime Zamora Espín 9.800 . 9.800 £ 98 
Sr. Pablo Miranda Ruíz : 100 / 100 *, 1 
Leda. María Miranda Ruíz Y 100 / 100 / 1 

E E 

(TOTALES 10.000 / 10.000) 100   
  

“Al estar presente todo el capital suscrito y pagado de la compáñía, los sociosy por 
unanimidad deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de ., 
Socios y asimismo por unanimidad deciden tratar el siguiente orden del día: 

1. Reforma del artículo Segundode los Estatutos Sociales. a 

Preside/la Junta de General Extrpórdinaria 6 rsal. de Socios, su titular 
Licenciada María Del Consuelo Miranda Roáo, y ací como Secretário de la 
misma el Gerente General, Tnte. Edmundo Jaime Zamora Espír. 

    

La señora Presidenta declara instalada la J uta, » y dispóne que se proceda a tratar 
el orden del día: 

1.- REFORMA DEL ARTÍCULO SEGUNDO DE LOS ESTATUTOS s/ 
- SOCIALES. 

Pide la palabra el señor Gerente General quien manifiesta qu conforme" a - 
Mandato Constituyente No. 8, publicado en el Registro Oficial -Suple 
número 330:de.6 de May0 de 2008 y su correspondienté reglámen 
personas jurídicas que realizan, actividades. complementarias - de . vi 
deben tener como objeto social “exclusivo. la realiz nde. dichas" activida: és; 
por este motivo, es necesario reforma el antes referidd artículo de los 
sociales de tal manera- que determine que' la cg npañía Alta TecnologÍ 
Seguridad * Selectiva Cía. Ltda. — TECNOACES, tiene como Único Y 

     
    

   

  

    

    

  

 



Y 

objeto social, el realizar actividades complementarias de vigilancia-seguridad, 
fija y móvil. " 

Luego de varias deliberaciones y de revisar el texto deV'antes referido mandato, 
la Junta General decide reformar el Artículo Segundó de los Estatutos Sociales; 
de tal manera que este, tendrá el siguiente texto: 

Je (ARTICULO SEGUNDO.- Objeto Social: La Compañía tendrá el siguiente objeto 
social: ' 

1. 'ealizar actividades complementarias de vigilancia-seguridad, fija y 
movil conforme lo dispuesto en el Mandato Constituyente No..8, 
publicado en el Registro Oficial Suplemento número 330 de 6 de Mayo 
de 2008 y su correspondiente reglamento. 

2. La prestación de servicios de vigilancia, seguridad, investigación y en . 
” general de prevención del delito, a favor de personas naturales o 

Jurídicas y sus bienes muebles e inmuebles. 
3. Depósito, custodia y transporte de valores; 

> . . . 
4.” Seguridad en medios de transporte privados de personas naturales, 

“Jurídicas y de sus bienes. l 
5. Importación, instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, 

/ dispositivos y sistemas de seguridad; 
6. Uso y monitoreo de centrales para recepción, verificación y transmisión 

de señales de alarma; 
7. . Proporcionar servicios de protección y vigilancia de personas y de 

bienes muebles e inmuebles. 

Para el cumplimiento de su objeto social, la compañía tendrá capacidad amplia y 
suficiente como sujeto de derechos y obligaciones y podrá ejecutar cualquier ' 
operación, acto o negocio jurídico y celebrar toda clase de contratos, civiles, 
mercantiles y laborales o de: cualquier otra natywraleza necesarios para el 
cumplimiento de su objeto social, bajo el directo “control y supervisión de la, 
autoridad pública, incluido el participar en licitaciones y concursos de precios, 
exportar e importar, obtener y dar representaciones. La Compañía nó hará 
intermediación financiera”. a. 

    

La Junta General de Socios, Autoriza expresamente-al señor Gerente General de la 
Compañía para que para que otorgue la escritura pública de reforma de estatutos 
y realice todos los trámites y gestiones necesarios para obtener str aprobación : 
por parte de la Superintendencia de Compañías y su inscripción en el Registró.. 
Mercantil del cantón Quito” así como para que obtenga del Ministerio de 
Trabajo y Empleo la correspondiente autórización para que la compañía Alta" * 

  

    

  

      
      

   

Tecnología en Seguridad Selectiva Cía. Ltda... — TECNOACES. pueda” se 
debidamente calificada como Prestadora de Actividades Complementarias: d 7 
Vigilancia, “2. 0% A : 

“Sin otro asunto que tratar Ía señora: Presidenta agradece. asistenci O 
concurrentes y declara un receso fara la redacción del Actá. Hecha, se reinstala] 
sesión, se la da lectufa y se la aprueba en los términos que aquí constan. En fé de 

   



0
 t 

v440v0DG $ 

/ 
todo lo cual suscriben la presente Acta'todos los socios de la Compañía. Se ler nta 
la sesión a las trece horas. ) ; 

         aría Del ndo e Ruíz 
PRESIDENT 

SOCIA 

    Ing. Pablo Miranda 
SOCIO y 

   

  

        

  

e Zamaa 5, o, 

EE er e Zamofa Espín A 
SOCIO 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL / 

NOTARIA VIGESH A SEJÍA DEL CANTOR GATO 
De 88 ed con y sd pr evita en da d 0 

q y] JGOPIA que antecada, 
EE ET 
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GISTRO UNICO DLE LINO am 10d Ak 

SOCIEDADES 

  

3AVIEIO DE RINTAD ¡ATIAMAL 

NUMERO RUC: — 1791339169001 
RAZON SOCIAL: ALTA TECNOLOGIA EN SEGURIDAD SELECTIVA CIA. LTDA. 

  

TECNOACES 
" NOMBRE COMERCIAL: TECNOACES 
GLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETERCION: ZAMORA ESPIN EDMUNDO JAIME 

CONTADOR: ALMEIDA T ORRES SARA DOLORES 

PEC-INICIO ACTIVIDADES: 139021 90? A PEC. CONSTITUCIÓN: 114025897? 

FEC. INSCRIPCION: 1024097 FEC. ACTUALIZACION: 25/10/2007 

ACTÍVIDAD ECOROMICGA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION, 

DIRECCION PRINCIPAL: 
Provincia: PICHINCRA Cantón: QUITO Parmaula: BENALCAZAR Barro: LAPRADERA Calla: CARLOS 
TOBAR Númoro: 185  Interascción: ANTOMIO NAVARRO Oficina: PB Raeforaneia ublaución: DETRAS DEL 
MINISTERIO DE TURISMO Telefono Trabajo: 022325540 Talalono Tenbajo: 022344924 Fax: 022544224 
Emalt tecnoocasBulo teleonsionst” Telefono Gs Roferencia: 0290297103 

QBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

'ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_GOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
¡IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

2 
5 

6 
4 
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  ABIERTOS: 2 
CERRADOS: 0 

ds 
? SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

deuario: ADHS0309g7 Cugardaamiaidar  QUITO/PAEZ 055 Y RAMIREZ DAVALOS  Fschaghora 25/10/2007 01:10:08 

  

  

2 

- XRO SERVICIO DE RENTAS INTER. 
AOS DIRECTION RSRIORA NORTE     

' OD. ' 
acoso 2.3 007, 2007 

| SERVICIOS TRIBUTARIOS     Pegas ida 02 

Se otor-: >    



U
S
 

¡s
in
 2 

C
a
 

Ca
l 

C
D
 

e
h
    

gó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de laj 
escritura pública de REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA! 
COMPAÑÍA ALTA TECNOLOGÍA EN SEGURIDAD SELECTIVA; CÍA. 
LTDA. TECNOACES que otorga el TNTE. (S.P.) JAIME ZAMORA ESPÍN.- 
Firmada y sellada en Quito, a veinticinco de Junio del dos mil ocho.- 

       

  

Dr. Hom 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QuITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

Ó e, 
$ 
3    

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ZÓN: Mediante Resolución número 08.0.11.002661, de fecha 16 de Julio del 2.008, 
dictada por la Dra. María De Lourdes Atiaga Caicedo, intendenta Jurídica Encargada, se 
RESUELVE APROBAR la reforma de estatutos de la compañía ALTA TECNOLOGÍA 
EN SEGURIDAD SELECTIVA CÍA. LTDA. TECNOACES, en los términos 
constantes en la presente escritura.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA, de 
fecha 23 de Junio del 2.008.- Quito, a 24 de Julio del 2.008.- (L.S.) 

E 

   

    

. Y 

Dr. Hofaero LóperQhbando | 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DE < CANTÓN UITO 

A 
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ao» ¿OM: Mediante Rezolución No. 0£8.0.13. 007661, 
dictada por la Superintendencia de Compañias el 16 de 
julio del año Z¿0D8, fue aprobada Ta escritura 
pública de REFORMA DEL ESTA d SOCIAL DE 1A CIA. 

   

  

margen de la matriz 
antes mencionada, opórgada en estaf Notaría el 20 de 
enero de 318987.- Quíto, a 30 de julio del año 2.008.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CAMTON QUIETO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.IJ. 

DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO de la Sra. INTENDENTE JURÍDICA, 

ENCARGADA, de 16 de julio de 2.008, bajo los números 2637 del Registro Mercantil, 

Tomo 139 y 075 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, 

Tomo 6.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 322 del Registro Mercantil de 
trece de febrero de mil novecientos noventa y siete, a fs. 477 vta., Tomo 128.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía "ALTA TECNOLOGÍA EN SEGURIDAD SELECTIVA 

CÍA. LTDA. TECNOACES", otorgada el veintitrés de junio del año dos mil ocho, ante el 
Notario VIGÉSIMO SEXTO del Distrito] litano de Quito, DR. HOMERO LÓPEZ 
OBANDO.- Se fijó un extracto, pat “seis meses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número 161 2 Se ¿eseicllpifego. Yo, dispuesto en el ARTÍCULO 

  

    
   

      

 


